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Ciudad de M

La Su bprocu
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extco, a

ad

autoridad, tos sigu¡entes hechos:

(...) Con

No. Fotio: PAOT

den uncia ciudadana, a tra

mo de 2022 (. . .) controtoron los seN¡cios de tre
...) [Ubicación de los hechos calle Yobain,
ía Tlalpa nl (...).

vés de la cual se hicieron del conocimiento de esta

05-300l2o0- -2024

radurí Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procu¡aduría Ambiqntal y del

pe ta Ciudad de México, con fundamento en los artículosÉ.fracciones lV y Xll, 6

cionesrly x,27,27 fracción V|,30 BIS 2 de ta Ley Orgániiá'de la Procuraduría

lento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reilanrento, habiendo

to
ls
de

T

BI

a nalizado [os elem to contenidos en el expediente número PAOT-2022-2667-SPA-1985 relacionado con
la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resotucíón considerando
los s¡guientes:---
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Se recibió en esta Entid

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para I

ro podor o cortor
Lote 11, colonia

Ciudad de México;

do, integrado con

P ri CaC -lñ A.f, iJ ñ l r'.
rrih?prta{"fliqag ?ft:
co es considerada

a atención de la denuncia presenta
la Ley Qrgá¡¡ftaly'g fa Procpraduría
.o a5l, asffilClÍftgetamqirto, mis
o de la preséiitd déhunciá.

prev
Terr

CIUDAD INNOVADORA

(..) órlot
Lomáside

s personos po
Manzana 16,

tl

da, se realizaron las diligencias ¡stas e artículos 15 BIS 4 y

25 de Ambiental y del Ordenamiento itoria I

ast co mas que constan en el expediente al rub
motiv

ANÁLI5Is DE LA Il.¡FoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

De a e ta Ley Ambiental de Prote
¡,,f ext amiento Territoria I de la Ciud

cuerdo con lciqpr,tícutos 6 fracción lV y 11 d
co, ta erocurffff,la Amb¡erital y del orden
o autoridad arllbientaly es competente pa

a protección, defensa y restauración del m

com ra conocer sobre los present
por I edio ambiente y del desarrotlo urbano, co es pa ra
¡nstaurar mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales
fines.
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Med Norte
Alca Ciudad de México
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se refiere a [a afectación de un árbol ubicado en calle Yobain, Manzana 16,
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Lote 11, coton¡a Lormas de Padierna, Alcaldía Tlalpan.
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Al respecto, el artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciud4(,!e México, establece

que para reatizar la poda, derribo o trasplante de árbotes se requiere de autorizaciQfi previa de la Alcaldía

respectiva, misma que podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubícados en bienes de

dominio público o en propiedades de particulares, cuando se requiera para [a salvaguarda de la integridad

de las personas o sus bienes, solamente en los siguientes casos:

l. Cuondo existo riesgo reol y presente poro los personos o paro sus bignes inmueples;
tt. Cuondo existo r¡esgo reol y presente poro el potr¡monio urbonístico o or$ii(éctónico det Distrito

Federol; r- i
tll. Cuondo seon necesorios poro el soneomiento de[ árbol;
lV. Cuondo debon ejecutorse poro evitor afectociones s¡gn¡ficot¡vos en lo infroestructuro del lugor
donde se encuentren (...)

da en el acervo de fotografías a nive
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En ese sentido, esta Entidad realizó una búsque
de la plataforma informática Googte Maps

afectaciones en el árbot motivo de denuncia, y,

N4edellín 202, piso 4, colonia Roma Norte
Aicaldia Cuauhtémoc, C.P.06000, Ciudad de México
Tel. 5265 0780 ext '12011 Y 12400

mediante las imágenes satelitates d
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h S

ew"
las

odo
de octubre 201l-abr¡12022, no se constató la existencia del árbol referido en la denuncia, de nombre común
jacaranda. Así mismo, se revisó eI anexo fotográfico proporcionado por la persona denunciante para contar
con datos más precisos sobre la ubicación del árbol de mérito, donde se observa;que el sujeto vegetat
motivo de den u ncia no es un árbol, toda vez que etorganismo vegetalen comento preSenta ramificaciones

desde su base, es un arbusto de la especie Bougoinvilleo lobra, de nombr{ iomún bugambilia;
constatándose que dicha afectación hace referencia a un arbusto y no a un ind ividuoiaibóreo, por lo que la
normat¡va conforme a lo dispuesto en ta NADF-001-RNAT-2015 no aplica para la investigación en comento.

Para mayor entend¡m¡ento de [o anterior, se refiere que la NADF-001-RNAT-2015 da los s¡gu¡entes

conceptos: ,, _*.,ii.,i *.§\
Árbot. - Ptanta leñosa con un tronco pr¡ncipalque se ramifica a cierta atturardel suet |'que desarrotla una

copa de formas variadas.
Arbusto. - Planta leñosa cuyas ramas surgen desde [a base deltronco.

;::'¡"i::il:lj",?fi:il:11"J"3:'i;"J::il"T:ffJ:',;:*:i,:T:'§í;:íffiÍ:ffiEt#.p,$#.
para continuar con la investigación; por lo que la normativa conforme a lo d isfl¡.e,s¡#ffU ¡;l¡n¡r:omunn¡rro
2015, en mater¡a de arbolado no aplica para [a investigación en comento. .u,n*,1ffi'.,., tT|l'3§|fl'
En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, por.im posibitidad tegal,

al no constatar irregularidades en materia ambientat. 
i #ffi,t,i
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por to-que el resultado de la
misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedim
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.
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o Mediante la plataforma informática Google Maps (httgs://www.google.com.mx/maps), del periodo
de octubre 2011-abril 2022, no se constató [a existencia del árbol referido en la den uncia. Así mismo,
del anexo fotográfico proporcionado por la persona denunciante se observa que el sujeto vegetal
motivo de denuncia no es un árbol, toda vez que el organismo vegetal en comento presenta
ramificaciones desde su base, es un arbusto de la especie Bougoinviltefi'lgbro; por lo que la

normativa conforme a lo dispuesto en ta NADF-001-RNAT-2015 en materiariti arbolado no aplica
para la investigación en comento. i 1

entos

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de
este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO, - Téngase por concluido el expediente en et que se actúa, de conformi con el a rtículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambientaty del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de
N4éxico

SEGUNDO, Con fundamento en el artículo 52 fracción XIX del Regtament ey Orgán ica de la

Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de Méxipo

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Así [o proveyó y firma la Maestra GabrieLa Ort¡z Merino, Subprocuradora Ambientat, de Protección y
Bienestar a los Animales de ta Procuraduría Ambiental y deL Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
lr4éxico, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Pr

heglam
ocura
ento.

du ría Ambientaly
del Ordenamiento Territorialde la Ci Méxieoy.5t f€redrl r0(ll de su
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C.(.(.e.p, li.. Marian. Boy Táirborrell. Procuradora Ar¡ bíenta I y del Otdenamiento Territorial de la CDMX. Para
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